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LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO EJECUTIVO N° 2018-02291-00

Maritza Pimiento Monroy <mpimientom23@gmail.com>
Mar 3/08/2021 16:16
Para:  Juzgado 751 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
LIQUIDACION DE CREDITO EJECUTIVO N° 2018-02291-00.pdf;

Señor
JUEZ 25 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C
E.……………..…..S……………….…..D
CIUDAD
 

REFERENCIA:  

PROCESO: EJECUTIVO N° 2018-02291-00

DEMANDANTE: MARIA SONIA MELO DE SANCHEZ

DEMANDADA: PASAMERIA ARTE DE COLOMBIA Y CIA LTDA Y     ESIDELIA HERNÁNDEZ DE PARRA

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

 

MARITZA PIMIENTO MONROY, mayor de edad domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada como
aparece al pie de mi firma en mi calidad de apoderada de la parte DEMANDANTE, por medio del presente escrito, me permito
allegar a concurro a su Despacho liquidación de crédito actualizada a corte 31 julio del año que candela, correspondiente al
proceso de la referencia en la forma y términos del artículo 446 de Código General del proceso.

Cordialmente;            

MARITZA PIMIENTO MONROY
Abogada 
Cel. 314 3999763 
E-mail: mpimientom23@gmail.com
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